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Resumen

garantizar un correcto grado en las habilidades digitales de la ciudadanía

requiere de un importante compromiso por parte de la educación y actua-

ciones coordinadas de las instituciones que velan por este derecho. Por

tanto, es objeto de este artículo realizar una retrospección de las iniciativas

llevadas a cabo tanto por la unión europea como por españa para promo-

cionar las competencias digitales de los docentes. en última instancia, se

lleva a cabo una prospectiva de las tecnologías digitales en educación

teniendo en cuenta los recientes cambios trascendentales en todos los

ámbitos de la sociedad. 

Palabras clave: competencia digital, institución, formación del profesora-

do, sociedad de la información, estrategias.

Abstract 

ensure a sufficient knowledge and use of digital skills amongst citizens

requires a strong commitment by the educational system altogether with

coordinated action plans by the institutions that should guarantee this

right. the objective of this paper is to conduct a retrospective study on the

initiatives carried out by both the european union and spain for the pro-

motion of teachers’ digital competence.  therefore, a prospective study of

digital technologies in education has been carried out taking into account

the significant changes experienced in all spheres of society.

Keywords: digital competence, institution, teacher training, information

society, strategies.
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1. IntRoduccIón

la transformación digital que ha sufrido la sociedad ofrece numerosas

oportunidades para lograr una mejora en la vida de los ciudadanos a la

hora de comunicarse, informarse o realizar una compra en línea. Para ello,

la adaptación que realiza la educación es primordial con el fin de ajustarse

a la sociedad de la información y conseguir una adecuada formación.

Partiendo de la base de la importancia que tienen las instituciones a la hora

de diseñar planes y actuar activamente a favor de cambios sociales, se ana-

lizan a continuación las principales iniciativas políticas que han tenido

lugar tanto en la unión europea como en españa desde el fin del siglo xx

hasta llegar a las más actuales. se observará como, pasando los años, las

acciones institucionales irán orientadas a reforzar las destrezas de los ciu-

dadanos para desarrollarse en una sociedad mucho más digital. 

europa será la protagonista de numerosas acciones que lleven a la comu-

nidad a una mejora de banda ancha para todos, acceso a internet, digitali-

zación de las administraciones, acceso seguro a las gestiones electrónicas.

aunque pueda parecer que cada iniciativa tenga un enfoque diferente res-

pecto a las otras, todas ellas albergan el mismo sentido de desarrollar una

alfabetización digital acorde a nuestro siglo. 

la situación de españa respecto a las tiC debe de entenderse dentro de un

contexto en continuo cambio. a lo largo de los apartados teóricos aparecen

diferentes leyes y organismos que van cambiando de nombre según el par-

tido político que esté gobernando en ese momento. en una última parte se

pone la mirada hacia el futuro de la sociedad española que establece el Plan

digital 2025 a través de diferentes consideraciones. 

2. InIcIAtIvAs InstItucIonAles A nIvel euRoPeo

el primer pilar europeo de derechos sociales de la unión europea no deja

lugar a dudas al recalcar como primera y máxima el derecho de «toda per-

sona a una educación formación y aprendizaje permanente inclusivos y de

calidad» (Parlamento europeo, 2017, p. 11). Con certeza ocurre lo mismo si

analizamos las génesis del proyecto de los estados miembros que la forma,
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advirtiendo todos ellos la gran importancia que adquiere dentro de la ciu-

dadanía y de las medidas políticas. no obstante, cabe destacar que la edu-

cación es competencia de cada estado, aunque sea la unión europea la

encargada de asentar una política común en materia de educación para

todos los miembros. 

una de las primeras iniciativas tiC por parte de este organismo europeo

fue la puesta en marcha del Plan de Acción eEurope, una Sociedad de la

información para todos en el año 1999. la primera fecha en nuestra línea

cronológica da pie a reflexionar sobre la temporalidad y debate que ha

supuesto la irrupción digital en la educación. la iniciativa se presenta

como una herramienta que «asegura que la unión europea obtenga el

máximo provecho de los cambios que está produciendo la sociedad de la

información» (Comisión de las Comunidades europeas, 1999). en dicho

documento se plantean un total de diez medidas, de las cuales, presentare-

mos únicamente la primera por su relevancia: 

1. dar acceso a la juventud europea a la era digital. la cultura digital

debe convertirse en uno de los conocimientos básicos de todo joven

europeo. Hay que introducir internet y las herramientas multimedia

en las escuelas y adaptar la educación a la era digital. (Comisión de

las Comunidades europeas, 1999, p. 9)

Para la consecución de este mismo se fija: 

antes de que finalice 2001, los estados miembros deberán garantizar

que todas las escuelas tengan acceso a internet y a los recursos mul-

timedia y antes de que finalice 2003, que todos los alumnos tengan

una formación digital en el momento de dejar las aulas. (Comisión de

las Comunidades europeas, 1999, p. 9)

este plan tendrá una continuación con motivo del Consejo europeo de

feira, llamándose en este caso proyecto eeurope 2002. Cobra especial

interés que se asiente bajo las bases del anterior documento, dando un sen-

tido de perspectiva del objetivo a largo plazo. así es como la Comisión reca-

ba un conjunto de acciones en relación al objetivo «acceso de la juventud

europea a la era digital», dando de plazo hasta finales de 2002 para la con-

secución de los mismos: 

• Proporcionar a todas las escuelas acceso a internet y recursos mul-

timedios.
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• Proporcionar a todos los alumnos acceso a internet y recursos mul-

timedios en su clase.

• Proporcionar formación a todos los profesores, especialmente

adaptar sus currículos, en su caso, mediante los fondos estruc -

5tturales, y ofrecer incentivos a los profesores que utilicen las tec-

nologías digitales en la enseñanza.

• adaptar los currículos para hacer posibles nuevas formas de apren-

dizaje y dotar a todos los alumnos de una cultura digital para el

momento en el que dejen la escuela (Comisión de las Comunidades

europeas, 1999, p. 7).

terminando con el plan de acción eeurope, la última entrega se realizó en

el año 2002 para el Consejo europeo de sevilla, eeurope2005. sin embar-

go, el objetivo general planteado estuvo centrado en materia de infraes-

tructura y conectividad: «estimular el desarrollo de servicios, aplicaciones

y contenidos, acelerando al mismo tiempo el despliegue de un acceso segu-

ro a la internet de banda ancha» (Comisión de las Comunidades europeas,

2002). aunque es cierto que salta a la vista una intensificación de las tiC

en diferentes aspectos de la sociedad, se dedica unas líneas a mencionar la

importancia en promover la utilización de la electrónica en la enseñanza

través un nuevo plan, el plan eLearning.

no será hasta la publicación de la decisión n° 2318/2003/Ce del Par la -

mento europeo y del Consejo, de 5 de diciembre de 2003, por la que se

adopta un programa plurianual (2004-2006) para la integración efectiva

de las tecnologías de la información y la comunicación (tiC) en los siste-

mas de educación y formación en europa cuando se conozcan los ámbitos

de intervención del programa eLearning (Parlamento europeo y del

Consejo, 2003, p. 11): 

a. fomentar la alfabetización digital.

b. Campus virtuales europeos.

c. Hermanamiento electrónico de centros escolares en europa y

fomento de la formación de profesores.

d. acciones transversales.
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es conveniente destacar una de las líneas de actuación descrita para cum-

plir con los cuatro anteriores ámbitos. y es que el proyecto eTwinning,

creado en 2005, nace de la de necesidad de que «los ciudadanos desarro-

llen competencias y habilidades que les ayuden a adaptarse a una sociedad

global y cambiante» (Consejería de educación y Juventud, 2019). Para la

consecución de este fin, se ha creado un modelo en el que el aprendizaje es

llevado a cabo por centros escolares que establecen relaciones de hermana-

miento y desarrollan proyectos de colaboración a través de la red. 

tras más de una década de acciones en materia educativa, en 2010, se redac -

ta una comunicación de la Comisión europea al Parlamento europeo, al

Consejo, al Comité económico y social europeo y al Comité de las regiones

que llevó como título Agenda Digital para Europa. esta propuesta forma

parte la estrategia europa 2020, creada por la delicada situación a nivel

global: 

la crisis ha destruido años de progreso económico y social y dejado

al descubierto los puntos débiles estructurales de la economía de

europa … la estrategia europa 2020 busca salir de la crisis y prepa-

rar a la economía de la ue para los retos de la próxima década… la

agenda digital propone medidas que es preciso adoptar urgentemen-

te para poner a europa en la senda hacia un crecimiento inteligente,

sostenible e incluyente. (Comisión europea, 2010, p. 3)

la Comisión europea realiza una profunda reflexión de las diferentes

dimensiones globales y encuentra una serie de amenazas que obstaculizan

la ejecución de la agenda digital (Comisión europea, 2010, p. 5): 

• fragmentación de los mercados digitales;

• falta de interoperabilidad;

• incremento de la ciberdelincuencia y el riesgo de escasa confianza

en las redes;

• ausencia de inversión en las redes;

• insuficiencia de los esfuerzos de investigación e innovación;

• Carencias en la alfabetización y la capacitación digitales;

• Pérdida de oportunidades para afrontar los retos sociales. 
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si bien es cierto que todos los obstáculos mencionados son esenciales para

comprender la situación política, económica y social del momento, seleccio-

naremos el penúltimo para aclarar su significado y conocer las acciones que se

recomiendan. de esta forma, la Comisión europea (2010, p. 7) afirma que

«estas carencias están excluyendo a muchos ciudadanos de la sociedad y la

economía digitales y limitando el gran efecto multiplicador que puede tener

la adopción de las tiC sobre el aumento de la productividad». Para paliar estos

efectos se redactan dos acciones claves (Comisión europea, 2010, p. 30): 

• acción clave 10: Propondrá la alfabetización y las competencias

digitales como prioridad para el Reglamento del fondo social

europeo (2014-2020).

• acción clave 11: a más tardar en 2012, desarrollará herramientas

que permitan identificar y reconocer las competencias de los profe-

sionales y usuarios de las tiC.

durante el año 2012 nace un proyecto en coordinación con european

schoolnet de bruselas con el objetivo de «promover cambios metodológi-

cos en la práctica docente diaria, a través de la creación y organización de

espacios flexibles en los centros educativos que faciliten el uso de pedago-

gías activas» (Consejería de educación y deporte, 2019). el proyecto reci-

be el nombre de Future Classroom Lab y presenta un aula dividida en seis

diferentes zonas diferencias (ver figura 1). en todas las diferentes seccio-

nes que se establecen, las tiC son un componente vital para el desarrollo

pedagógico. este modelo reflexiona acerca de la manera en la que la tecno-

logía se puede llegar a encontrar presente en los procesos de enseñanza-

aprendizaje y de la necesidad de una acorde competencia digital por parte

de los profesionales educativos. 

el mismo proyecto tiene entre sus acciones la elaboración de un Kit de

herramientas que asiente unas bases teorías y prácticas, así como oferta de

formación a docentes de diversos países europeos a través de la european

schoolnet. son convenientes recordar palabras que la european schoolnet

arroja en relación al proceso de formación y la promoción por parte de las

instituciones educativas: 

los centros educativos que eligen invertir en mobiliario nuevo y en

nuevas tecnologías también tienen que invertir en la formación y
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en el desarrollo profesional docente. tiene que haber una combina-

ción en cuanto a la formación que examine qué se puede hacer en un

espacio y la forma de hacerlo. los docentes necesitan tiempo para

probar ideas nuevas y para entender lo que funciona. (european

schoolnet, 2017, p. 18)

Figura 1. aula del futuro. 
Fuente: european schoolnet, 2017, p. 12.

otro importante programa de la ue para la educación, formación, juven-

tud y el deporte es erasmus +, con fecha de inició en 2014. en el estudio

reciente sobre políticas educativas de la unión europea y su influencia en

el sistema educativo español (Martínez Castro, 2017), se menciona la inter-

nacionalización y el multilingüismo que genera este proyecto a través de

«la movilidad de los jóvenes y trabajadores: intercambios juveniles, volun-

tariado europeo, movilidad de trabajadores jóvenes … actividades de coo-

peración y movilidad para el desarrollo cualitativo del trabajo de reconoci-

miento de la educación no formal en los países asociados». Por lo tanto, se

puede concluir que el grupo de población dirigido son personas con interés

en expandir sus horizontes en materia de formación y educación. 
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Para generar estos beneficios a la ciudadanía, la Comisión europea (2019)

establece en la guía del programa erasmus + tres grandes medidas a llevar

a cabo: 

• acción Clave 1 - Movilidad de personas. 

• acción Clave 2 - Cooperación para la innovación y el intercambio de

buenas prácticas.

• acción Clave 3 - apoyo a la reforma de políticas. 

es objeto de un mayor análisis la acción Clave 1 y 2 al buscar en el profe-

sorado una inversión de educación de calidad basado en el desarrolla de

habilidades y competencias clave para que puedan mostrarlas en los cen-

tros educativos a través de prácticas educativas. Por un lado, la acción

Clave 1 es en la que se subvenciona la movilidad de docentes y personal vin-

culado a la educación por motivos de aprendizaje. entre las actividades

comprendidas a realizar por parte de los educadores destacan la docencia

en un centro escolar extranjero, cursos de formación estructurada y apren-

dizaje por observación en las aulas. a través de la guía erasmus+, se han

formulado los resultados esperados para esta acción y se exponen a conti-

nuación los más relevantes para el presente trabajo. 

Por otro lado, como bien dice el título de la acción Clave 2, se busca un

fructuoso intercambio de buenas prácticas, así como una mayor coopera-

ción para la innovación educativa. entre los diferentes impactos que se

enuncian en la guía elaborada por la Comisión europea (2019) y que se

pretenden conseguir, se encuentran los siguientes: 

• un uso más estratégico e integrado de las tiC y los recursos educa-

tivos abiertos (Rea) en los sistemas de educación, formación y

juventud;

• sistemas de educación, formación y juventud más acordes con las

necesidades y oportunidades que ofrece el mercado de trabajo y

vínculos más estrechos entre los negocios y la comunidad;

• una mejora de la adquisición y la evaluación de las competencias

básicas y transversales, y en particular de: la iniciativa emprende-

dora, las competencias sociales, cívicas, interculturales y lingüísti-
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cas, el pensamiento crítico, las competencias digitales y la compe-

tencia comunicativa a través de los medios actuales. 

Con fecha de marzo de 2018, la Comisión europea dio por finalizado un

proyecto enmarcado dentro de la acción Clave 3 de experimentación de

políticas educativas. el proyecto llevó por nombre MenteP (en inglés

MENtoring Technology-Enhanced Pedagogy; en español, orientar la

mejora de la enseñanza con tecnologías) y en españa contó con la partici-

pación del intef para su implantación en el territorio. Haciendo un aná-

lisis del mismo (educalab, 2018) señala el objetivo de «dar respuesta a la

necesidad de los docentes europeos de mejorar su capacidad para innovar

con las tiC en su práctica educativa diaria» como máxima durante los años

de duración del mismo. englobado en este objetivo, se encuentran las

bases del marco de competencia tet analizado en capítulos anteriores. 

también es de destacar, a nivel europeo, la Cumbre de gotemburgo por ser

el espacio en el que la Comisión europea anunciase un Plan de acción de

educación digital para todos sus estados miembros. dicho Plan «se centra

en la aplicación y la necesidad de estimular, respaldar e incrementar el uso

adecuado de prácticas de educación digitales e innovadoras» (Comisión

europea, 2018). la iniciativa tiene tres prioridades, estableciéndose once

acciones dentro de ellas, que persiguen la ayuda a los países de la ue para

enfrentar los desafíos y oportunidades de la educación en la era digital. a

continuación, se recogen las medidas presentes en el documento, elabora-

do por la Comisión europea (2018, pp. 5-11), que más relación guardan con

la cuestión a investigar. asimismo, en relación directa a estas medidas

planteadas por la ue, son mencionadas las iniciativas que nuestro país ha

puesto en marcha a través de la recogida de datos del informe Índice de la

Economía y la Sociedad Digitales (DESI) 2019: 

• Prioridad 1. Hacer un mejor uso de la tecnología digital

para la enseñanza y el aprendizaje.

Acción 2. Herramienta de autoevaluación SELFIE y asesoramien-

to para centros educativos. 

selfie es una herramienta de autorreflexión para escuelas prima-

rias, secundarias y vocacionales. ayuda a los centros a evaluar, a

través de una serie de preguntas a maestros, estudiantes y líderes
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escolares, cuál es su posición digital. la escuela recibe un informe

personalizado que describe las fortalezas y las áreas de mejora de

los ítems evaluados, tales como la infraestructura del colegio o el

uso de aplicaciones para la evaluación del alumno. este informe

puede ser discutido dentro de la escuela y puede formar la base para

un plan de acción. los objetivos del esquema de mentoría son cons-

truir una red inclusiva y sostenible donde los maestros y las escue-

las puedan apoyarse mutuamente e intercambiar experiencias

sobre el uso de tecnologías y apoyar la integración de las prácticas

de enseñanza basadas en las tiC a través de la colaboración y el

aprendizaje entre pares.

• Prioridad 2. desarrollar competencias y capacidades digi-
tales pertinentes para la transformación digital.

Acción 6. Semana del Código de la UE en las escuelas. 

la acción tiene como objetivo alentar a las escuelas primarias,

secundarias y profesionales a participar en la semana del Código de

la ue. la semana del Código de la ue es un movimiento dirigido

por voluntarios en toda europa que promueve el pensamiento com-

putacional, la codificación y el uso creativo y crítico de las tecnolo-

gías digitales. llevar la semana del Código a las escuelas de otros

países podría mejorar una participación mucho más amplia y pro-

porcionar a la mayoría de los niños las mismas oportunidades para

desarrollar una actitud positiva hacia la codificación, el pensamien-

to computacional y steM.

en españa, según cita el desi «el Ministerio de educación partici-

pa uniéndose a la red de coordinadores de Code Week, creando un

sitio web específico para animar a los educadores a que tomen parte

en la iniciativa y ofreciendo una experiencia de aprendizaje en línea

sobre Code Week» (Comisión europea, 2019). el intef es el orga-

nismo colaborador con esta iniciativa e incentiva a docentes de

todas las etapas a sumergirse en esta experiencia. este mismo

instituto fue el encargado de crear una nano experiencia de

aprendizaje abierto en Colaboración (nooC) sobre la semana del

Código con el fin de incentivar el pensamiento computacional y la

programación en el profesorado. Con un total de dos ediciones, este
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curso se caracteriza por incluir detalles de la iniciativa y actividades

modelos para realizar. alrededor de 500 personas participaron en

esta formación en la primera edición. 

Acción 7. Ciberseguridad en Educación.

esta acción tiene como objetivo aumentar la conciencia de los

riesgos que se enfrentan al estar en línea y apoyar el desarrollo de

capacidades de los educadores en seguridad en línea a través de

dos iniciativas. Por un lado, una campaña de sensibilización a

nivel de la ue sobre la cultura cibernética, que promoverá la segu-

ridad en línea, la alfabetización mediática y la «higiene cibernéti-

ca» para maestros. Por otro, un curso combinado (en línea y pre-

sencial) para docentes sobre ciberseguridad y enfoques

pedagógicos para la enseñanza de la ciberseguridad en la educa-

ción primaria y secundaria.

la Comisión europea afirma que «uno de cada tres usuarios de

internet es un niño» (Comisión europea, 2018). dicha cifra no hace

más que reflejar la necesidad de «aumentar la conciencia pública

sobre los riesgos potenciales de estar en línea y desarrollar habili-

dades para actuar de manera segura y responsable».

Acción 8. Formación en capacidades digitales y empresariales

para las chicas.

esta acción prevé una serie de talleres sobre habilidades digita-

les y empresariales que se organizarán en toda europa para niñas

en educación Primaria y secundaria. tienen como objetivo ins-

pirar a las estudiantes a considerar carreras en tecnología, em -

prendi miento e innovación para abordar la brecha de género e

impulsar la participación femenina en estas ciencias. la

Comisión europea justifica esta medida aportando ciertos datos

estadísticos tales como «el 52% de la población europea son

mujeres y solo el 15% de los trabajadores del sector tecnológico

pertenecen a este sexo. la participación a nivel de la alta direc-

ción es aún menor». desde hace varios años ha aparecido en el

panorama educativo una metodología que fomenta ideales simi-

lares a la acción de la ue, se trata de la metodología steM. esta
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promueve mejorar el desarrollo de la ciencia y la tecnología en

los centros escolares. 

en españa esta implantación se hace cada vez más necesaria para

reflotar las preocupantes cifras que reporta la Consejería de edu -

cación e investigación: «en españa solo el 15% de las alumnas

optan por estudiar carreras steM. en el grado de informática en

las universidades españolas las mujeres suponen el 12%. en el

ámbito de la ingeniería, solo el 25% de los estudiantes universita-

rios son mujeres» (Comunidad de Madrid, 2019). 

el Ministerio de educación español ha tomado partido en la promo-

ción de iniciativas protagonizadas por chicas. el programa lleva el

nombre de «steMgirls» y, según intef, «queremos dar visibili-

dad a aquellas iniciativas relacionadas con el fomento de vocaciones

científicas y tecnológicas entre las chicas». Con este espacio tam-

bién se busca «superar la brecha de género en tecnología»

(Comunidad de Madrid, 2019). 

Para que esta metodología y el resto de iniciativas puedan llegar a

impartirse dentro de las aulas, es necesario por parte de los docen-

tes una actualización permanente de sus conocimientos teóricos, así

como una aplicación práctica para que puedan llegar a integrarlas

dentro de los escenarios educativos. 

• Prioridad 3. Modernizar la educación mediante la previ-
sión y un mejor análisis de los datos.

Acción 9. Estudios sobre las TIC en la educación.

se incorporará, con la cooperación de la organización para la Coope -

ración y el desarrollo económicos, un cuestionario sobre la utili-

zación de las tiC en la encuesta Pisa a partir del año 2021. un

cuestionario de dicha temática ya fue realizó en el año 2000 por

primera vez. desde entonces, el cuestionario sobre las tiC se ha

propuesto a los países como un componente opcional de la eva-

luación Pisa. a su vez, se efectuará el estudio essie2 que medi-

rá los avances del uso de las tecnologías digitales y permitirá a los

responsables políticos europeos y nacionales compartir prácticas

y datos en la enseñanza escolar. 
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3.  InIcIatIvas InstItucIonales a nIvel nacIonal

Se ha visto anteriormente como España ha utilizado las medidas acordadas

en Bélgica como fuente de inspiración y promoción de importante iniciati-

vas y programas. Sin embargo, el recorrido de las iniciativas tecnológicas en

el ámbito escolar comenzó antes de las difusiones del Plan de Acción Digital

de la Unión Europea y mucho antes de las creaciones de los marcos de refe-

rencia existentes. Un informe redactado por el INTEF (2017) recaba la breve

historia de las políticas TIC educativas desde la década de los ochenta. 

Para encontrar punto de partida se ha de remontar a 1985, año en el que el

Ministerio de Educación desarrolla los proyectos Atenea y Mercurio para

una «instrucción de las nuevas tecnologías – informáticas y audiovisuales,

respectivamente – en los centros educativos» (2017, p. 1). No obstante, hay

que tener en cuenta la peculiaridad que existe en el contexto español en

cuanto a las competencias autonómicas en materia educativa. Esta situa-

ción provoca que, dependiendo de la región, se pueda plantear un progra-

ma paralelo al ofertado por el gobierno central. 

Esta disparidad provocará en 1989 la creación del Programa de Nuevas

Tecnologías de la Información y la Comunicación (PNTIC) para coordinar los

proyectos Atenea y Mercurio. El en laborioso informe de INTEF, acercándonos

a la realidad TIC educativa en España, se muestra las dotaciones materiales y

software que recibieron los 106 centros integrantes del primer proyecto (ver

figura 2). Es vital mencionar que, una vez distribuido el equipo, se llevó a cabo

una formación del profesorado de estos colegios en dos fases: una de iniciación

y otra en la que se profundiza en los aspectos didácticos de su propia materia. 

Figura 2. Equipamiento Atenea.

Fuente: INTEF, 2017, p. 2.
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los avances en materia tiC van progresando y con ello las infraestructuras

que se conceden a los centros. algunos de los usos indispensables para una

comunicación con las familias se comenzaron a fraguar en el año 1996

cuando «el Ministerio comenzar a establecer conexión de internet, un

espacio web propio y cuenta de correo para el centro y su equipo docente»

(2007, p. 3). estas nuevas tecnologías constituyen un fundamental catali-

zador de la transformación que el profesorado debe ejercer en su quehacer

diario, replanteándose una formación que le permita ajustarse a la socie-

dad que educa. además, y como bien se refleja en el informe, esta acción

forma parte de «un proceso masivo, imparable, de generalización del uso

de las tiC en todos los centros escolares» (2017, p. 3).

el comienzo del nuevo milenio traerá consigo el traspaso de competencias

de las políticas educativas a la totalidad de las Comunidades autónomas

del país. al unísono, el PntiC desapareció para dar paso al Centro

nacional de información y Comunicación educativa (CniCe), un organis-

mo orientado al desarrollo de la sociedad de la información. además, este

nuevo siglo traerá consigo una importancia primordial por parte de los sis-

temas mundiales en proporcionar a los ciudadanos las destrezas para invo-

lucrarse en la sociedad de la información. españa, como país miembro de

la ue, participa en el Plan de acción info xxi del año 2000 comprome-

tiéndose a garantizar una serie de programas y medidas de actuación en

materia educativa para conseguir acercar a la sociedad esta sociedad de la

información (eurydice, 2001): 

a. Programa aldea digital.

b. Programa Red.es.

c. Repositorio de materiales educativos 

d. Programa de formación de profesores.

e. Construcción de un portal para la educación y la cultura.

f. acceso a internet así como mail para docentes y alumnos.

g. Programa aulas Hospitalarias 

h. Programa aula Mentor

i. Programa aldea digital en el entorno rural.
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en abril de ese mismo año, los Ministerios de educación, Cultura y deporte

y de Ciencia y tecnología aprobaron el Convenio Marco internet en la

escuela que aunó todos los programas propuestos en euydice y dotó a los

centros educativos de internet de banda ancha, desarrollo de aplicaciones

informáticas y software educativo, elaboración, diseño y difusión de mate-

riales educativos y formación del profesorado para el adecuado uso de las

tiC. esta mejora de la conectividad en los centros tiene una estrecha rela-

ción con la mejora de las competencias digitales del docente debido a que

se «va accediendo cada vez a internet para utilizar en línea y descargar

recursos educativos con objeto de impartir las clases apoyándose en las

tiC» (intef, 2017). 

este convenio fue objeto de modificaciones y, en abril de 2005, se impulsó

el Convenio Marco internet en el aula dentro del nuevo plan educativo,

Plan avanza. este convenio tiene unas líneas estratégicas similares a la

anterior, pero con actuaciones añadidas tales como apoyo técnico y meto-

dológico a la comunidad educativa y capacitación de docentes y asesores de

formación de profesores en la aplicación de las tiC a la educación. este

mismo año, el Centro nacional de información y Comunicación educativas

(CniCe) comienza a colaborar con la Comisión europea en el programa

europeo eTwinning con la finalidad de «promover el establecimiento de

hermanamientos escolares y el desarrollo de proyectos de colaboración a

través de internet entre dos o más centros escolares de países europeos»

(Consejo escolar de estado, 2019). 

a mediados del año 2008, el CniCe pasó a denominarse instituto superior

de formación y Recursos en Red para el Profesorado (isfRRP) con dos

objetivos primordiales para la consecución de una buena digitalización en

las aulas. Por un lado, se busca la «elaboración y difusión de materiales

curriculares y otros documentos de apoyo al profesorado, el diseño de

modelos para la formación del personal docente y el diseño y la realización

de programas específicos … destinados a la actualización del profesorado y

a la investigación sobre la docencia» (intef, 2017). el segundo consiste en

«la incorporación de la sociedad de la información en la educación y el des-

arrollo de otras formas de teleeducación». 

un año más tarde desaparece el isfRRP y el instituto de tecnologías

educativas (ite) asume la responsabilidad de continuar con los objetivos
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marcados por la anterior institución. sin embargo, el nuevo ite rediseña-

rá los mismos «con el fin de que las tecnologías de la información y la

comunicación sean un instrumento ordinario de trabajo en el aula para el

profesorado de las distintas etapas educativas» (intef, 2017). de este

modo, el ite añade que los materiales que elaborarán y difundirán será en

soporte digital y audiovisual además de la creación de redes sociales para

promover un espacio en el que los docentes intercambien experiencias y

recursos en el aula. Como consecución de este último objetivo, se crea la

plataforma agrega, contenedora de materiales educativos organizados de

acuerdo al currículo de las enseñanzas y con licencia libre para su descar-

ga y uso por parte de los docentes. 

las integraciones que se iban realizando cada cierto tiempo no hacían más

que desarrollar una cultura en tiC dentro de nuestra enseñanza e impul-

sar cambios en los agentes educativos. a partir de 2009, se vivirá un auge

abismal de la formación del profesorado a través de internet y de las aulas

digitales. estas transformaciones vinieron dadas por la aparición en

españa de la fibra óptica que, gradualmente, comienza a instalarse en los

centros educativos españoles y por la creación del programa escuela 2.0.

según enumera intef (2017), los objetivos de esta iniciativa fueron los

siguientes: 

a. transformación en aulas digitales de todas las aulas de los cursos

5º y 6º de educación Primaria y 1º y 2º de educación secundaria

obligatoria de los centros públicos, de acuerdo con las especifica-

ciones mínimas que se determinen. 

b. dotación de ordenadores para el uso personal de todos los alum-

nos de los cursos citados, matriculados en centros sostenidos con

fondos públicos, en proporción 1:1, de acuerdo con las especifica-

ciones mínimas que se determinen.

c. oferta y desarrollo de acciones de formación del profesorado sufi-

cientes para garantizar el uso extenso y eficaz de los recursos edu-

cativos incluidos en el programa.

d. desarrollo de contenidos educativos digitales para su puesta a

disposición de los docentes. esta actuación se llevará a cabo en

un proceso de cooperación multilateral.
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escuela 2.0 consiguió darle una profunda evolución a la aplicación agrega,

que cambió de denominación a agrega2. asimismo, se procuró que

agrega2 pudiese estar integrado en la web de forma que pudiese tener más

visibilidad para las comunidades educativas y, así, hacer uso de los recur-

sos existente. el resultado será la creación del espacio Procomún en suce-

sivos años. este programa 2.0 también permitió el conocimiento a toda la

comunidad educativa de eXeLearning, una herramienta de código abierto

destinada a los docentes interesados en la creación de contenidos educati-

vos en función de sus necesidades para sus sesiones de clase. 

si se regresa al objetivo número tres que perseguía la escuela 2.0, podre-

mos observar la importancia que se daba a la adecuada instrucción del edu-

cador a fin de convertirse en un agente de transformación. Como bien

muestra la ilustración 6, desde la creación del CniCe la actualización

docente ha sido una máxima que ha conseguido ir aumentando en cifras a

una correcta velocidad. 

Figura 3. número de docentes participantes en formaciones por el CniCe-ite.
Fuente: intef, 2017.

el programa escuela 2.0 llega a su fin con el cambio de gobierno en diciem-

bre de 2011. a comienzos de 2012, el ite fue suprimido y se procedió a la

creación del intef. si bien es cierto que las funciones a ejercer son real-
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mente muy parecidas a las realizadas por su antecesor, la elaboración de un

Plan de Cultura digital en la escuela supuso un planteamiento ambicioso

para reforzar procesos de transformación digital. este plan se encuentra

encuadrado en la segunda parte del Plan avanza, titulado avanza 2. los

frutos de ese plan se traducen en la enumeración de un total de siete pro-

yectos, los cuales presenta intef (2013): 

Figura 4. Proyecto del Plan de Cultura digital en la escuela.
Fuente: intef, 2013.

Como se ha mencionado anteriormente, los objetivos atribuidos al intef

eran muy similares a los de ite. deteniéndonos en el Real decreto

257/2012 de 27 de enero por el que se desarrolla la estructura orgánica

básica del Ministerio de educación, Cultura y deporte y en el que se esta-

blecen los fines de este nuevo instituto, se puede observar como la forma-

ción del profesorado siendo teniendo una situación privilegiada. 

r) la elaboración y difusión de materiales curriculares y otros docu-

mentos de apoyo al profesorado, el diseño de modelos para la for-

mación del personal docente y el diseño y la realización de progra-

mas específicos, en colaboración con las Comunidades autónomas,
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destinados a la actualización científica y didáctica del profesorado.

(Ministerio de educación, Cultura y deporte, 2012)

a este respecto, el intef lanzó la plataforma educalab (actualmente,

aprendeintef) como lugar para alojar un abanico de actividades de

aprendizaje en línea y gratuitos con diferentes modalidades. Como bien se

indica en la ilustración 3 elaborada por intef y presentada en la siguien-

te página, la primera modalidad en aparecer resultaron ser los cursos tuto-

rizados en línea. aquellos que inicien estos cursos contarán con un segui-

miento en línea por parte de un equipo de tutoría especializado en una

formación, tal como explica intef (2017), «enfocada a la mejora de com-

petencias profesionales, a la adquisición y/o el desarrollo de competencias

digitales por parte de los docentes, a la actualización de metodologías acti-

vas, innovadoras y conectadas». de esta forma, salvo excepciones como el

curso de El desarrollo de la función directiva, todos los cursos contribuyen

al desarrollo de la competencia digital docente. 

Figura 5. evolución de participantes 
en actividades formativas en línea de intef.

Fuente: intef, 2017. 

un año más tarde, se comenzaron a ofertar Cursos Masivos, abiertos, en

línea (MooCs) basados en una «formación con propuestas orientadas a la

difusión web de contenidos y un plan de actividades de aprendizaje abier-
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to a la colaboración y la participación masiva» (intef, 2016). Remitirse a

Castaño y Cabero (2013) resulta fundamental para profundizar en las

características de estos: 

es un recurso educativo que tiene cierta semejanza con una clase, con

un aula. tiene fechas establecidas de comienzo y finalización y cuen-

ta con mecanismos de evaluación. es online y de uso gratuito, es

decir, es abierto a través de la web y no tiene criterios de admisión,

permitiendo la participación interactiva a gran escala de cientos de

estudiantes. (p. 89)

los primeros MooCs que se realizaron fueron acerca de «entornos virtua-

les de aprendizaje (Ple) para el desarrollo profesional docente» y

«aprendizaje basado en proyectos (abP)» teniendo como objetivos desa -

rrollar la competencia digital del profesorado a través de sus sesiones.

Como respuesta a la búsqueda de evidencias de haber realizado un curso en

línea, intef decidió aportar al finalizar las formaciones una insignia digi-

tal. a través de ésta, se muestra por parte del usuario la consecución de

haber adquirido una serie de destrezas que se pretendían con la realización

del curso. educalab insignias (ahora, insignias intef) es el portal creado

para ser el repositorio de todos los logros conseguidos funcionando como

una mochila en línea en la que se podrán almacenar y compartir nuestras

credenciales. en línea con esta iniciativa, resulta significativo la filosofía

que pretende transmitir (intef, 2017) al restar importancia a la cantidad

y priorizar la calidad «no se emiten certificados en horas de formación,

sino que la motivación por aprender es el principal motivo por el que los

docentes realizan estos cursos abiertos».

no obstante, 2015 también trajo consigo la activación del programa

escuelas conectadas por parte del gobierno español. el fin primordial del

proyecto se enuncia por parte del Consejo escolar del estado (2019) de la

siguiente forma: «lograr la conexión de todos los centros educativos espa-

ñoles por banda ancha ultrarrápida, así como la dotación de infraestructu-

ra de comunicaciones internas». la puesta en marcha de este proyecto ha

supuesto una velocidad «entre tres y nueve veces superiores a dicha velo-

cidad mínima, para muchos centros cercanas a tasas de transferencia de

1gb por segundo» (Consejo escolar de estado, 2019); mejorando la conec-

tividad de manera pronunciada. 
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en 2016 se comenzaron a ofrecer nano Cursos Masivos, abiertos, en lí -

nea (nooCs) que permitían, en un periodo máximo de entre una a tres

horas, aprender sobre una destreza o algún área de conocimiento especí-

fico. la principal diferencia entre éstos y los anteriores reside en el

número de horas, mucho menor en los últimos. sin embargo, las insig-

nias siguen siendo un aspecto motivador para concluir el aprendizaje.

nos encontramos, hasta ese momento, con la mayor variedad de forma-

ción por parte del intef al ofertar un total de 24 cursos tutorizados en

línea, 9 MooCs y 11 nooCs. 

sin embargo, el último mes de ese año trajo consigo una iniciativa experi-

mental que pasó a convertirse en una modalidad de aprendizaje. estos nue-

vos cursos reciben el nombre de Self-Paced Open Online Course (sPooC)

y consiste en una experiencia en línea, sin un límite temporal y persiguien-

do la consecución de objetivos para mejorar la competencia digital docen-

te. de esta forma, se posibilita la autonomía propia en el ritmo de trabajo

y se abre una nueva propuesta en la que el docente se encuentra en un

nuevo contexto digital. aunque su andadura comenzó en 2016, no será

hasta el año siguiente donde se fueron desarrollando nuevas experiencias

y captando la atención de un número considerado de docentes. 

en 2017, intef presentó su última oferta formativa hasta la fecha conglo-

merando el auto aprendizaje en una app disponible para dispositivos móvi-

les. EduPills es una app de micro-autoformación del profesorado dirigida a

adquirir y/o desarrollar habilidades, destrezas y competencias digitales

docentes de una forma sencilla y rápida. las píldoras educativas EduPills

versan sobre diferentes temas educativos de interés y están categorizadas

según las áreas del Marco de Competencia digital docente 2017 del

intef, de acuerdo a metodologías activas y para tu actualización didácti-

ca. todas ellas tratan de ajustarse a las necesidades y tiempos de aprendi-

zaje del docente, y pueden completarse en cualquier momento y desde

cualquier lugar. 

en 2018, el intef puso en marcha un nuevo programa denominado

escuela de Pensamiento Computacional. Con arreglo al informe La escue-

la de pensamiento computacional y su impacto en el aprendizaje, se esta-

blece que el objetivo principal no es otro que «proporcionar recursos y for-

mación a los docentes sobre pensamiento computacional para que,
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posteriormente, lo implementen en el aula con sus alumnos» (intef,

2019). Cada curso académico se contextualiza dentro de una diferente

temática central, siendo en el curso escolar 2018-2019 la programación,

robótica y pensamiento computacional la temática escogida mientras que

el curso 2019-2020 se centró en la inteligencia artificial. 

sin embargo, tanto este programa como la actividad generalizada del país

se vieron interrumpidos ante la situación sanitaria ocasionada por la

CoVid 19 y que provocaría la declaración del estado de alarma el 14 de

marzo de 2020. a partir de ese momento la actividad docente sufre un

revés al trasladarse del plano presencial al virtual en cuestión de días, pre-

suponiendo que tanto docentes como alumnos tienen acceso a dispositivos

electrónicos y conexiones estables para continuar con dicha actividad. 

a pesar de ello, las estimaciones del Ministerio de educación y formación

Profesional arrojan una realidad acerca de la brecha digital que supondría

esta nueva normalidad para muchos núcleos familiares: 

en la actualidad no tienen recursos para acceder a la educación desde

el hogar … un millón de escolares. teniendo en cuenta los equipos de

los que actualmente disponen los centros educativos, que podrían ser

prestados y puestos a disposición de los estudiantes con necesidades,

y considerando los alumnos inscritos en centros de titularidad públi-

ca, se estima que es necesario disponer de 500.000 equipos informá-

ticos, 300.000 de ellos con conexión a internet incorporada. (boletín

oficial del estado, 2020, p. 14)

esta serie de antecedentes marcan la aprobación del Educa en Digital por

parte del gobierno español y Red.es. a pesar de que la actuación primaria

y de emergencia por parte del programa fue el reparto de 500.000 equipos

a lo largo del primer trimestre del curso 2020-2021, se destinó una partida

del presupuesto para cumplir con más ejes de actuación del proyecto: capa-

citación y competencia digital docente, aplicación de la inteligencia arti-

ficial a la educación personalizada y dotación de recursos educativos

digitales. a estos tres se le añadiría la urgente dotación de dispositivos y

conectividad.

Por la naturaleza del presente trabajo, es preciso ahondar en las actuacio-

nes de educar en digital en torno al eje de capacitación y competencia digi-

tal docente (boletín oficial del estado, 2020, p. 19):
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• Poner a disposición de los docentes de recursos formativos online

para facilitar el mayor aprovechamiento de la actuación de urgen-

cia del Puesto educativo en el Hogar.

• evaluar la competencia digital de los docentes, seguida de una …

asociada a la capacitación continua del profesorado.

• adecuar las competencias digitales del docente desarrollados por el

Ministerio de educación y las CC. aa. 

las circunstancias generadas por la CoVid-19 han constituido una buena

ocasión para que se sigan implementando procedimientos que beneficien

al colectivo de docentes del sistema educativo. una apuesta por la forma-

ción digital siempre reclama la creación de nuevos recursos para impartir

esa formación pero se consigue una concienciación de la importancia que

la figura del profesorado posee para una trasformación digital en aulas

españolas. 

4. PRosPectIvA dIgItAl de lA educAcIón en lA socIedAd

euRoPeA

a través de la revisión bibliográfica en los dos puntos anteriores, se obser-

van unas claras directrices tanto a nivel nacional como internacional para

una convergencia entre educación y tecnología. la utilización de estos dos

ámbitos de forma unitaria para crear procesos que supongan un cambio en

las prácticas educativas vigentes es síntoma del potencial que albergan

para una transformación de los sistemas educativos. de hecho, la reciente

crisis sanitaria ha tenido tal resonancia en la educación de todos los países

que la tecnología se presentó como soporte para seguir formando a las

generaciones futuras. 

en esta línea es de destacar el Plan de acción de educación 2021-2017 que

la Comisión europea ha formulado «como parte de la respuesta de la

unión europea a la crisis de la CoVid-19 para guiar a los estados miem-

bros». Como consecuencia, la Comisión europea (2020, p. 2) define dos

prioridades estratégicas de este Plan de acción: 

• fomentar el desarrollo de un ecosistema educativo digital de alto

rendimiento. 
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• Mejorar las competencias y capacidades digitales para la transfor-

mación digital.

Para apoyar las anteriores líneas estratégicas, se establecen una serie de

medidas que la Comisión europea pondrá en marcha con el fin de ayudar

que persiguen la ayuda a los países de la ue para enfrentar los desafíos y

oportunidades de la educación en la era digital. Para apoyar este ecosiste-

ma de educación digital de alto rendimiento, la Comisión europea pondrá

en marcha las siguientes medidas (Comisión europea, 2020, pp. 13-15): 

1. iniciar un diálogo estratégico con los estados miembros a efectos de la

elaboración de una posible propuesta de recomendación del Consejo

para 2022 sobre los factores propicios para una educación digital exitosa.

2. Recomendación del Consejo sobre el aprendizaje en línea y a distan-

cia para l educación primaria y las distintas etapas de la educación

secundaria para finales de 2021.

3. desarrollar un Marco europeo de Contenidos de educación digital

que se base en la diversidad cultural y creativa europea.

4. apoyar la conectividad de alta velocidad de las escuelas, así como la

conectividad en general en las escuelas; instando a los estados

miembros a incluir la banda ancha en sus proyectos de inversión.

5. utilizar los proyectos de cooperación erasmus para apoyar los pla-

nes de transformación digital de los centros. apoyar la pedagogía

digital y la experiencia en el uso de herramientas digitales para pro-

fesores y poner en marcha una herramienta de autoevaluación en

línea para profesores, selfie. 

6. desarrollar directrices éticas sobre inteligencia artificial (ia) y el uso

de los datos en la educación y la formación para los educadores.

a raíz de la enunciación del segundo eje estratégico, mejorar el desarrollo

de las competencias digitales, la Comisión europea llevará a cabo las accio-

nes siguientes (Comisión europea, 2020, pp. 18-20):

7. desarrollar directrices comunes para profesores y personal educativo

respecto al uso de la educación y la formación como medio para

fomentar la alfabetización digital y abordar la desinformación. 
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8. actualizar el Marco europeo de Competencias digitales con miras a

incluir la inteligencia artificial y las capacidades relacionadas con los

datos. 

9. Proponer una Recomendación del Consejo sobre la mejora de la pro-

visión de capacidades digitales en la educación y la formación. 

10. Promover la participación de las mujeres en los estudios de ciencia,

tecnología, ingeniería y matemáticas. 

si bien los estados miembros son responsables del contenido de la ense-

ñanza y de la organización de sus sistemas de educación y formación, la

acción a nivel de la ue puede contribuir al desarrollo de una educación y

formación inclusivas y de calidad apoyando, para ello, la cooperación, el

intercambio de buenas prácticas, los marcos de actuación, la investigación,

las recomendaciones y otras herramientas.

5. PRosPectIvA dIgItAl de lA educAcIón en lA socIedAd

esPAñolA

Para que la sociedad española se sume a procesos de transformación digi-

tal, la Confederación española de organizaciones empresariales (Ceoe)

declara que «la educación, innovación y emprendimiento son pilares fun-

damentales» (Ceoe, 2018). este organismo fue el encargado de elaborar el

Plan digital para el año 2025 en el que se desarrollan diferentes estrategias

y propuestas para llegar a una digitalización más óptima en los sectores

productivos. 

la Ceoe valora los resultados obtenidos en el último informe desi para

fijar objetivos y propuestas que conlleven una especialización de la socie-

dad española y una subida de resultados que haga escalar a españa hasta

la posición diez en el ranking. 

Para la consecución de este objetivo a medio plazo, se plantean una serie

de propuestas que hagan converger los agentes educativos con nuevos

modelos de aprendizaje, concretando para la etapa de educación Primaria

los siguientes puntos (Ceoe, 2018, pp. 40-41): 

a. Promover el equipamiento y uso de las tecnologías en el modelo edu-

cativo digital desde sus primeros niveles educativos.
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b. formar y/o actualizar a los docentes del sistema educativo en el

conocimiento y dominio de nuevas tecnologías y aplicaciones para su

uso en el aula, así como su enseñanza por proyectos, incluyendo el

emprendimiento digital. de igual modo, se propondrá un programa

intensivo de formación en las asignaturas steM (Ciencia, tecno -

logía, ingeniería y Matemáticas), que complemente su papel como

guía y agente esencial en la educación.

c. estimular proyectos educativos digitales para mejorar la calidad y la

eficiencia en la enseñanza (e-learning, laboratorios remotos, digita-

lización de prácticas).

d. utilización de entornos virtuales de aprendizaje para la aplicación

de planes educativos específicos y para la extensión del concepto de

aula en el tiempo y en el espacio.

e. utilización de plataformas digitales y de recursos didácticos de cali-

dad compartidos por toda la comunidad educativa, dando cabida a

nuevos modelos de enseñanza y contenido digital.

f. Potenciar, desde Primaria y con foco particular en las niñas, la for-

mación tecnológica, incorporando las asignaturas oportunas (pro-

gramación, robótica, etc.) y, las vocaciones steM, introduciendo el

aprendizaje por proyectos, ya que permite incorporar los conoci-

mientos curriculares de dichas asignaturas, y trabajar competencias,

actitudes y comportamientos con la tecnología como nexo de unión. 

g. Promover el Cloud como herramienta educativa para que los futuros

trabajadores lo hagan de forma colaborativa. enseñar a trabajar en

equipos virtuales. 

la integración de estas medidas configura un nuevo paradigma en el siste-

ma educativo de españa al fomentar el crecimiento de la tecnología en el

aula y la búsqueda de prácticas innovadoras. el conjunto de estas medidas

puede parecer ambicioso teniendo en cuanto que algunas de ellas se han

extraído de modelos de referencia del país germano, sin embargo, «se esti-

ma que un 65% de los estudiantes que entra ahora en educación Primaria

trabajará en actividades que todavía no han sido identificadas» (Ceoe,

2018, p. 17). 
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el alumnado que se encuentra en las actuales aulas debe ser educado en un

ambiente que propicie esta nueva sociedad digital. de esta forma, se podrá

crear el suficiente impacto para que los futuros agentes activos de la socie-

dad se adecuen al mercado laboral del momento. en este sentido se debe

prestar atención a la formación continua de los docentes, líderes del cam-

bio metodológico y social. se hace crucial potenciar en las facultades de for-

mación del profesorado una serie de estrategias docentes para su adecua-

da incorporación al aula (Ceoe, 2018, p. 37): 

• el uso de las nuevas tecnologías aplicadas al aula y a la educación,

conociendo en profundidad herramientas que permitan gestionar

los procesos de enseñanza-aprendizaje. 

• las nuevas competencias y disciplinas tecnológicas (programación,

robótica, etc.), despertando las vocaciones steM (Ciencia,

tecnología, ingeniería y Matemáticas) llevando a la realidad del

aula el axioma: «aprender haciendo». 

• el modo de facilitar el aprendizaje y en nuevas prácticas docentes

innovadoras.

es llamativo ver como el organismo autor prioriza la formación digital a lo

largo de las etapas del individuo, pareciendo una antesala de los cuantio-

sos cambios y novedades aceleradas que provocó la CoVid-19. asimismo,

la Ceoe sitúa en este mismo documento una primera aproximación a la

formación digital desde las primeras etapas educativas hasta finalizar estu-

dios superiores, estos últimos incluidos. el segundo escenario de forma-

ción aparecería una vez insertado en el mercado laboral con el fin de poten-

ciar habilidades digitales que aumenten la productividad. 

terminando con el análisis del documento, el Plan digital 2025 también

considera oportuno un fortalecimiento de la ciberseguridad y cree necesa-

rio «fomentar el desarrollo de profesionales en materia de ciberseguridad

incorporando esta materia dentro de los planes de formación académicos

de enseñanza básica y media» (Ceoe, 2018, p. 74). estas últimas líneas no

hacen más que apoyar una revisión de las estrategias docentes que se

adquieren en los planes universitarios para la adquisición del título docen-

te. de esta forma, los futuros docentes se integrarán a las aulas futuras con

una experiencia formativa adecuada a la educación del siglo xxi. 
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6.  ConClusiones

En la sociedad que se vive hoy día no se pueden ignorar las bases cultura-

les que se necesitan para la construcción integra del individuo y el prove-

cho que el conjunto de la ciudadanía obtiene al tener personas con capaci-

dades y habilidades suficientes para desarrollarse acorde al ajuste del siglo

xxi. Las transformaciones educativas requieren de un tiempo específico y

variable para formalizarse y conocer el alcance social de las estrategias y

actuaciones planteadas para el beneficio del futuro de la sociedad que se

encuentran actualmente en las aulas. 

Para ello se necesitan instituciones y organismos que velen por un derecho

tan fundamental como es la educación y apoyen los procesos de enseñan-

za-aprendizaje, integrando en ellos objetivos claros y alcanzables orienta-

dos a un impulso de tecnologías. No obstante, el colectivo de docentes

necesita de impulsos de dichas organizaciones al tratarte de agentes impres -

cindibles para producir cambios significativos.

Las circunstancias generadas por la COViD-19 han constituido una buena

ocasión para que se sigan implementando procedimientos que beneficien

al colectivo de docentes del sistema educativo. Una apuesta por la forma-

ción en competencias digitales siempre reclama la creación de nuevos

recursos con el fin de dar a conocer las herramientas y acciones punteras

en el ámbito educativo. Sin embargo, a la vez se consigue una conciencia-

ción de la importancia que la figura del profesorado posee para una tras-

formación digital en aulas.
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